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escrito, y ratificada ante la Au
toridad judicial gubernativa; en uno 

í y otro caso, la Autoridad o Agente 
que reciba la denuncia comproba
rá, bajo su responsabilidad, la 
identidad del denunciante y su do
micilio; a su arbitrio queda, cual
quiera que sea el trámite que haya 
de seguir la denuncia, proceder o 

- no a la detención del inculpado. Si 
se realiza la detención, se pondrá 
al presunto responsable, en el pla
zo de veinticuatro horas, a dispo
sición del Auditor, el cual, en tér
mino dé ocho dias, acordará la li
bertad o dará orden de proceder, 
o ambas cosas a ¡a vez. Si orde- 

Auditor, dentro del plazo de vein- 
' íicuatro horas, a los detenidos; los 

particulares que por circunstan
cias excepcionales procedan a la 
detención de una persona, la- pon
drán inmediatamente a disposición 
de la Autoridad, sin que pueda 
justificarse ninguna clase de retra
so y siendo responsables de los 
perjuicios con ello causados.

Art. 4.° Los detenidos guberna
tivos serán puestos en libertad a 
los treinta días de su detención, si 
ésta no fuera ratificada por la Au
toridad que la decretó antes de ex
pirar el plazo de treinta días de la 
orden o ratificación anterior. Cuan
do por ratificaciones sucesivas 
transcurran tres meses de una de
tención gubernativa, las prórro
gas de la detención deberán ser, 
precisamente, aprobadas por la Di
rección General de Seguridad, 
donde se llevará un fichero general 
de los detenidos gubernativos en 
toda España.

Art. 5.° Los Jefes de las Prisio
nes no recibirán ningún detenido 
a quien no acompañe la correspon
diente orden de detención o supli
catorio, en su caso.

Art. 6.°- En los casos de denun- 
! cia falsa, por el Auditor al sobre

seer, o a propuesta del Consejo de 
guerra al absolver, se dará siem- 

i pre orden de proceder contra el 
presunto responsable, sin que en 

: este caso pueda decretarse ni la 
libertad ni la prisión atenuada.

| Art. 7.° Se crea en cada pro- 
| vincia una Comisión compuesta 

por un Jefe del Ejército, que la 
presidirá, un funcionario de las ca
rreras Judicial o Fiscal, y un Ofi
cial del Cuerpo Jurídico Militar, 
que actuará de Secretario con voz 
y voto. La designación para estos 
cargos se hará, respectivamente, 
por el General Jefe de la Región 
Militar, por el Presidente de la Au
diencia territorial correspondiente 
y por el Auditor de la Región.

En las provincias en que por el 
número de detenidos y el de pri-

to, el Juez instructor, en el plazo 
máximo de ocho dias, oirá al in
culpado, y en emplazo máximo de 
quince dias, a contar desde la fe
cha de la orden de proceder, re
solverá sobre su prisión o libertad, 
si para esto último tuviera dele
gación del Auditor; en caso nega
tivo, al decimoquinto dia, y cuan
do no proceda ratificar da prisión, 
elevará propuesta de libertad, que 
el Auditor resolverá dentro del pla
zo de ocho dias. En todo momento 
de la instrucción sumarial puede 
acordarse la libertad del inculpado.

b) Los Jueces instructores no 
ratificarán la prisión cuando por la 
denuncia y actuaciones posterio
res esrimén fundadamente que la 
pena que pudiera imponerse no es 
superior a doce años y un dia. La 
peligrosidad del inculpado, en : 
vista de lo actuado o de los infor- ¡ 
mes de la Guardia civil o Policía 
de su residencia, justificará la pri
sión, aún por hechos cuya pena 
sea inferior a la citada.

c) Los Jefes de las Prisiones 
pondrán en libertad a los deteni
dos a los treinta dias de su deten
ción, si previa notificación con 
ocho de antelación a la Autoridad 
que la decretó, no hubiera sido ra
tificada.

Art. 3.° La Policía judicial pon
drá en libertad o a disposición del

; siones fuera necesario, se crearán 
las Comisiones suficientes, me
diante acuerdo de la Autoridad Mi
litar, para que pueda cumplirse es
ta disposición en el plazo que en 
ella se fija. En estas Comisiones 
figura con voz, pero sin voto, el 
Director de la prisión o funcionario 
en quien delegue, y en los casos de 
Depósito Municipal, el Alcalde.

Art. 8.° Dicha Comisión clasi
ficará a los que se encuentren, en 
la prisión, privados de libertad, en 
la forma siguiente:

a) Los que se desconozca la 
causa de su detención y Autoridad 
que la ordenó.

Los de este grupo, previos in
formes rápidos de su residencia y 
entidad donde trabajó, que le sean 
favorables, serán puestos inmedia
tamente en libertad.

b) Los detenidos á disposición 
de la Autoridad gubernativa, siem
pre que hayan transcurrido treinta 
días desde su detención o ratifi
cación de ésta, también serán 
puestos en libertad.

c) Los sometidos a procedi
miento sumarísimo de urgencia.

Sobre los de este grupo, la ac
tuación de la Comisión se limitará 
a ponerlo en conocimiento del Au
ditor, el cual procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo segun
do de esta Disposición, empezan
do a contarse los plazos desde la 
fecha de la constitución de la Co
misión.

d) Los menores de dieciséis 
años serán puestos a disposición 
del Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia, poniéndolo en co
nocimiento del Auditor por si al
guno estuviera sometido a proce
dimiento.

Art. 9.° Antes de poner en li
bertad a un detenido se le expe
dirá un documento acreditativo de 
su libertad, en el cual se estam
parán sus huellas dactilares y se 
hará constar las obligaciones que 
se le impongan en cuanto a pre
sentación y residencia.
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Circular.
En él «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 11 del 
actual, número 11, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia 
del Gobierno.

Regulando las detenciones y 
excarcelamientos

«Exentos. Sres.: La magnitud de 
la criminal revolución roja ha pro
ducido a la Nación Española situa
ciones que la legislación no podría 
prever y que no pueden ser regu
ladas, por su carácter circunstan- ríase la incoación de procedimien- 
cial, de una manera definitiva.

Con el fin de armonizar los di
ferentes criterios, inspirados iodos 
en el más alto espíritu patriótico, 
que se refleja en el régimen de las 
detenciones y prisiones, se hace 
preciso dictar normas que, si bien 
tienen que evitarla impunidad del 
culpable, ni produzcan daños ni 
ocasionen molestias superiores a 
las indispensables para restablecer 
d equilibrio jurídico.

Por ello, esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:

Artículo 1,° En los procedimíen 
tos criminales seguidos por la Ju
risdicción ordinaria, las detencio
nes y prisiones se regirán por lo 
ispuesm en la Ley- de Enjuícia- 

*^nío criminal. Se regirán inelu
diblemente. por el Código de Jus- 
ucia Militar, por el Código Penal 

e la Marina de guerra y la Ley 
A Mr^an*zac*®n de los Tribunales 

e Marina, las detenciones y pri- 
ones que se acuerden en los pro

cimientos que las mismas deter
minan.

*os Procedimientos 
mansimos de urgencia, tramita- 

j 5 Con arreglo al Decreto de l.° 
ránn|0V'ern*)re 1936, se observa-

,as P'escripeicmes siguientes: 
cíáh ,No se Procederá a la deten- 
nunc' 6 ninglJna Persona sin de- 

la, o por comparecencia o por

36 pesetas
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Art. 10. Los excarcelados de
berán permanecer en el lugar de su 
residencia habitual, salvo casos ex
cepcionales. Se exceptúan los pro
cesados, que tendrán que perma
necer en el sitio donde actúe, el 
Juzgado, si bien éste, por razones 
de orden público o por su traba
jo, o para atender a sus obligacio
nes familiares, puede-autorizarle a 
residir en otro sitio.

Art. 11. Se hará constar en el 
documento que se entregue al li
bertado que la presentación a la 
Autoridad la verificará cada quin
ce días, y, precisamente, en un día 
festivo; en las capitales de provin
cia, en la Comisaría de Policía; 
en los pueblos, en el Cuartel de la 
Guardia Civil, y, en su detecto, en 
la Alcaldía. Cuando desee cam
biar de residencia lo comunicará a 
la Autoridad ante quien haga la 
presentación, y ésta lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección Gene
ral de Seguridad o de la Autoridad 
judicial de quien dependa, y, ade
más, lo participará a la Autoridad 
a quien haya de presentarse en su 
nueva residencia.

Art. 12. En caso de que los in
teresados faltasen a alguna de las 
condiciones impuestas para la con
cesión de la libertad, se revocará 
ésta, sin perjuicio de la responsa- 
bilidas criminal en que pudiera in
currir.

Art. 15. Las Comisiones crea
das por el artículo 7.° cumplirán su 
cometido en el plazo máximo de 
un mes.

Lo digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 9 de enero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza,—Excmos. Sres. Minis
tros de la Gobernación, Justicia, 
Ejército, Marina y Aire».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 15 de enero de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA '

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 27 
de diciembre de 1939.
Reunir los antecedentes rela

cionados con la situación del em
pleado D. José María Moreno y 
D. Aurelio García Rámila, afín de 
facilitárselos a la Delegación pro
vincial de ex combatientes, como 
palmarja demostración de que no 
se ha vulnerado derecho alguno 
existente a favor del Sr. Moreno.

Autorizar a D.a Josefa Herrero, 
de Burgos, para practicar en el 
Hospital provincial con objeto de 
adquirir el título tie Practicante.

Que se haga eptrega a Julio Fer
nández, de esta ciudad, de su hija
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Lucía, asilada en la Casa de Cari
dad, ya Vicente Mambrilla, de La 
Horra, de su hija Vicenta.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital, por razón 
de urgencia.

Aprobar las liquidaciones de las 
obras de nueva construcción de 
los caminos vecinales de Palazue- 
los de la Sierra, por Villamiel de 
la Sierra a Tinieblas de la Sierra, 
y del De la carretera de Logroño 
a Cabañas de Virtus por Pobla
ción de Valdivielso al camino de 
Panizares.

Quedar enterada del oficio de 
la Dirección General de Cami-

Facultar al Sr. Presidente para 
que designe un alumno que, en ca
lidad de bécario de esta Diputa
ción, asista al Curso Oficial de 
Avicultura que dará comienzo el 
dia 2 del próximo mes de enero en 
la Escuela Superior Española de 
Arenys de Mar (Barcelona).

Adquirir la carne necesaria al 
precio últimamente señalado por 
los organismos oficiales, con ob
jeto de seguir suministrando carne 
a los acogidos en el Hospital.

Burgos 27 de diciembre de 1959. 
—Año de la Victoria.—El Presi
dente, Ricardo Díaz Oyuelos.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

nos, comunicando la concesión de 
21.752*70 pesetas en concepto de 
subvención para obras de cons
trucción de caminos vecinales, do
rante el ejercicio actual.

Conceder el derecho a obtener 
cédula económica como padres de 
familia numerosa a D. Félix Saenz 
de Blas y D. Ramón Alonso, veci
nos de esta capital.

Desestimar la instancia de doña 
Bonifacia Villalain, vecina de esta 
localidad, solicitando se varíe la 
clasificación de su cédula perso
nal, y la de D. Victor San Martin 
Carriazo, de Villarcayo, haciendo 
igual petición.

Que se varíe la clasificación de 
las cédulas personales de D. Bal
domcro González, de Burgos; don 
Benito Baranda López; D. Juan 
Baranda Bustamante-; D. Juan 
Condado; D. Anacleto Varona; 
D. Silvestre Vadillo; D. Mariano 
Palacin, y D. Victorino Sainz, to
dos vecinos de Villarcayo.

Aprobar variascuentas y factu
ras por servicios provinciales. ¡

Aprobar las cuentas de gastos 
originados con motivo de los tra- ; 
bajos efectuados para la repobla- j 
ción forestal de la Brújula.

Quedar enterada de la aproba
ción superior del expediente de ha- . 
bilitación de créditos acordada por 
esta Corporación y que se ponga 
en ejecución.

Reanudar las gestiones condu- ' 
ceníes a redactar entre las Corpo
raciones de Valladolid y Burgos 
una fórmula de transacción que 
permita zanjar amistosamente el 
incidente originado con motivo de 
la diferencia de criterio que ambas 
vienen sustentando para el seña
lamiento del importe de las estan
cias que causan los dementes de 
Burgos en el Manicomio de Valla
dolid.

Quedar enterada del telegrama 
en que el Sr. Interventor del Ins
tituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional participa que ha 
sido concedida la administración 
de la prestación personal a favor 
del Estado en esta provincia.

Acceder a lo solicitado por el se
ñor Presidente del Orfeón Burga- 
lés, sobre que se abone la subven
ción anual a favor de la Sociedad 
al Sr. Tesorero de la misma, don 
Teodoro López Pavón.

mtoraiDHB siwiTaRia paovinciai
CONCURSO

Hallándose vacante la plaza de 
Médico Maternólogo del Instituto 
provincial de Sanidad, dotada con 
la gratificación anual de 2.000 pe
setas, y habiendo acordado la Co
misión permanente, en sesión ce
lebrada el día 15 de los corrientes, 
su provisión con carácter interino, 
queda abierto concurso para cubrir 
la vacante, admitiéndose solicitu
des durante el plazo de quince 
dias naturales, a partir del día que 
este anuncio sea publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
que serán dirigidas al Sr. Presi
dente de la Mancomunidad (entre
gándose en la Secretaría General).

A las solicitudes podrán acom
pañar relación documentada de los 
méritos que alegue el solicitante.

Burgos 20 de enero de 1940.— 
El Presidente, L. Velasco.

_____ £__

Presupuestos para 1940.
Aprobados por la Junta Admi

nistrativa que rige la coordina
ción sanitaria, en su sesión cele
brada el dia 5 de los corrientes, 
los presupuestos de la Mancomu
nidad y del Instituto Provincial de 
Sanidad, para el año en curso, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio, a los efectos de que du
rante el plazo de diez dias natura
les puedan entablarse' contra los 
mismos las reclamaciones a que 
haya lugar, hallándose dichos do
cumentos en la Secretaría Gene
ral de esta Mancomunidad, para 
que puedan ser examinados por 
los que lo estimen conveniente.

Burgos 20 de enero de 1940.— 
El Presideute, L. Velasco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el dia de hoy, en ex
pediente promovido por D. Agus
tín y D. Gregorio López Muñiz, 

D.a María Hernández Petif, doña 
Rosario González-Madroño y Ca
lleja y D.a Rosario López y Gon- 
zález-Madrofio, representados por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta, sobreque se conce
da a sus representados y a los hi
jos de éstos el derecho a unir los 
apellidos López y Muñtz, formán
dose uno solo «López-Muñiz», se 
ha acordado, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 71 del Re
glamento de 15 de diciembre, de 
1870 para la ejecución de las Le
yes de matrimonio y Registro ci
vil, publicar la solicitud formulada 
por dicho Procurador en la repre
sentación indicada," para la unión 
de referidos apellidos, por medio 
de edictos que se insertarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en 
los de las provincias de Madrid, 
Burgos, Logtofio, Valencia, Va
lladolid y Salamanca, lugares de 
naturaleza y domicilio de los be
neficiados, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello, a cuvo efseto se les 
señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desde el dia 
de la publicación en dichos perió
dicos oficiales.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi- 
doel presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en Burgos a 16 de enero 
de 1940.—El Secretario judicial, 
Emiliano Corral.—V.° B.°—El Juez 
de primerá instancia, Antonio de 
Vicente Tutor y de Guelbenzu.

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Miranda de Ebro.

NUEVA PLANTILLA DE PERSONAL

Secretaría:
Secretario general, sueldo 8.000 

pesetas, interino.
Oficial l.°, 4.500, en propiedad.
Oficial 2.°, 5.500, en propiedad.
Oficial 5.°, 2.970, vacante,
Auxiliar Mecanógrafa, 2.772, en 

propiedad.
Tres Auxiliares, a 2.772 cada 

uno, uno en propiedad y dos inte
rinos.

Intervención:
Interventor general, sueldo 7.500 

pesetas, interino.
Oficial 2,°, 5.500, en propiedad 

(excedente forzoso en el Servicio 
Nacional del Trigo).

Auxiliar, 2.772, interino.
Depositaría:
Depositario, sueldo 4.400 pese

tas, interino.
_ Administración de Arbitrios:

Administrador general, sueldo 
4.500 pesetas, interino.

Auxiliar, 2.772, interino.
Recaudador y Agente Ejecutivo, 

2.970, en propiedad.
Albóndiga:
Administrador, sueldo 4.400 pe- 

setas, en propiedad.



BOLETIN . OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Oficial 3.°,. 2.970, en propiedad.
Tres Auxiliares, a 2.772 cada 

uno, uno en propiedad (mutilado) 
y dos interinos.

Veinticuatro Vigilantes Celado
res, a 2.640 cada uno, 19 en pro
piedad (5 mutilados) y 5 interinos 
(uno excedente forzoso en el Ser
vicio Nacional del Trigo).

Tres Cabos, a 2.772 cada uno, 
los tres interinos.

Matadero:
Administrador, sueldo 3.300 pé

setes, en propiedad.
Seis Matarifes, a 2.810 cada 

uno, cinco en propiedad y uno in
terino.

Plaza de’ Abastos:
Administrador, sueldo 3.000 pe

setas, en propiedad (Mutilado).
Vías públicas:
Arquitecto, sueldo 5.000 pesetas, 

interino.
Aparejador, 2.250, vacante.

. Asfaltador, 3.960, en propiedad.
Ayudante, 3.003, en propiedad 

(mutilado).
Peón, 2.750, en propiedad.
Subalterno Oficinas:
Conserje, sueldo 2.500 pesetas, 

interino.
Guardia Municipal diurna:
Cabo, sueldo 3.000 pesetas, en 

propiedad.
Ocho Guardias, a 2.640 pesetas 

cada uno, siete en propiedad (dos 
Mutilados) y uno interino.

Guardia Municipal nocturna:
Cabo, sueldo 3.000 pesetas, en 

propiedad.
Diez Guardias, a 2.640 cada 

uno, los diez en propiedad.
Guardería Rural:
Cabo, sueldo 2.800 pesetas, en 

propiedad.
Cinco Guardas, a 2.340 cada 

uno, los cinco en propiedad.
Policía Urbana:
Jefe, sueldo 3.000 pesetas, en 

propiedad.
Tres carreros, a 2.574 cada uno, 

en propiedad.
Doce barrenderos, a 2.574 cada 

uno, diez en propiedad (dos Muti
lados) y dos interinos.

Jardines:
Jardinero, sueldo 2.860 pesetas, 

interino.'
Ayudante, 2.574, en propiedad.
Cementerio:
Sepulturera Conserje, sueldo 

2.500 pesetas, en propiedad.
Parque Bomberos:
Capataz-Mecánico, sueldo 3.000 

pesetas, en propiedad.
Ocho Bomberos, a 7 pesetas 

diarias de jornal, siete en propie
dad y uno interino.

Evacuatorios públicos:
Cuatro Encargadas, a 3 pese

tas diarias de jornal, tres en pro- 
- Piedad y una interina.

Otros servicios:
Encargado recogida animales,

1 .peseta diaria de jornal, en pro
piedad.

Conserje Casa Refugio pobres,
2 pesetas diarias jornal, en pro
piedad.

Personal Sanitario:
Tres Médicos Inspectores Muni

cipales de Sanidad.
Tres Farmacéuticos.
Dos Practicantes.
Dos Veterinarios.
Dos Comadronas.
Todos perciben el sueldo esta

blecido por la Ley de Coordina
ción Sanitaria.

Todos en propiedad.
Existe una Banda de Música 

Municipal, cuyo Director percibe 
5.250 pesetas anuales, habiendo 
ingresado por oposición, y tenien
do el cargo en propiedad desde el 
ano 1928. El número de músicos 
que integran la Banda en la actua
lidad es de 22, debiendo ser 28, 
oscilando la gratificación que per
ciben entre 1 y 2*50 pesetas diarias.

Miranda de Ebro 12 de diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, José María Aragüés.

Alcaldía de Cardeñajimeno.
Plantilla de los empleados muni

cipales que forma este Ayunta
miento, en virtud de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 30 de octubre de 1939.

Secretario, vacante.
Médico, en propiedad.
Veterinario, en propiedad.
Secretario jubilado.
Cardeñajimeno 28 de diciembre 

de 1939.—El Alcalde, Cayo Igle
sias.

------------mimrwB fin» ■■■ ,----------

Alcaldía de Escalada7.
Plantilla de los empleados muni

cipales que forma este Ayuntamien
to en virtud de la Qrden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de 
octubre de 1939.

Secretario, interino.
Alguacil, interino.
Depositario, interino.
Médico titular, interino.
Veterinario municipal, interino.
Escalada 30 de diciembre de

1939.—El Alcalde, Eloy López.

Alcaldía de Huerta de Rey.
Plantilla del personal de esta 

Corporación, formada con arre
glo a lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación fe
cha 30 de octubre último.

Grupo A.—Administrativos:
Secretario,’ en propiedad, con 

3.750 pesetas de sueldo.
Oficial de Secretaria, en propie

dad, con 200.
Depositario, interino, con 125.
Grupo B.—Facultativos y téc

nicos:
Médico, en propiedad, con 2.941 

pesetas de sueldo.

Farmacéutico, en propiedad, con 
1.008.

Practicante, vacante, con 1.050.
Comadrona, en propiedad, con 

1.050.
Veterinario, interino, con pese

tas 1.317*84. ‘
Grupo D.—Subalternos:
Alguacil, en propiedad, con 700 

pesetas de sueldo.
Guarda de Campo, en propie

dad, con 550.
Otro id., vacante, con 550.
Encargado del repeso, en pro

piedad, con 150.
Caminero forestal, provisional, 

con 1.642*50.
Otro id., id., con 1.642*50.
Huerta de Rey 31 de diciembre 

de 1940.—El Alcalde, Urbano Or- 
tego.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Plantilla de los empleados de 

esta Corporación, formulada en 
virtud de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 30 de 
octubre de 1939.

Secretario, con 2.500 pesetas de 
sueldo.

Alguacil municipal, con 250.
Guarda de Campo, con 1.000.
Médico titular, con 2.500.
Farmacéutico titular, can 1.100.
Veterinario Inspector de carnes, 

con 1.460.
Encargado del reloj público’ y 

Organista, con 300.
Cilleruelo de Abajo 1 de enero 

de 1940.—El Alcalde, P. O., Flo
rentino Angulo.

Alcaldía de Hermosilla.
Plantilla de los empleados de 

este Ayuntamiento, aprobada en 
virtud de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octu
bre de 1939.

Grupo primero,—Personal téc
nico administrativo:

Secretario.
Depositario.
Grupo segundo.—Funcionarios 

facultativos y técnicos:
Médico titular.
Farmacéutico.
Veterinario.
Practicante.
Matrona.
Grupo tercero.—Subalternos:
Alguacil.
Grupo cuarto. — Funcionarios 

Policía Rural:
Guarda de Campo.
Hermosilla 3 de enero de 1940. 

—El Alcalde, Leoncio N.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Plantilla de los empleados mu

nicipales formada y aprobada por 
este Ayuntamiento en virtud de la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939.

Secretario, sueldo 1.800 pese
tas, en propiedad.

Alguacil, con 140 pesetas, en 
propiedad.

Guarda de Campo, con 800, en 
propiedad.

Médico titular, con 1.937*30, en 
propiedad.

Farmacéutico titular, con 148*10.
Veterinario Inspector de carnes, 

460*94.
Salas de Bureba 5 de enero de

1940.=E1 Alcalde, J. González.
------------- negué. —bu --------- —

Alcaldía de Rojas.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año 
de 1940, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.
- Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman Con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Rojas 10 de enero de 1940:—El 
Alcalde, Gregorio Arce.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de La Cueva de Roa, Salazar de 
Amaya y Tobes y Rahedo.

. Alcaldía de Padilla de Arriba.
Practicada con arreglo al artícu

lo 33 y sus concordantes del Es
tatuto municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este Municipio, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de quince 
días, según ordena el artículo 38 
del Reglamento sobre población y 
términos municipales, durante los 
cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Padilla de Arriba 13 de enero de 
1940.—El Alcalde, Julián García.

Igúal anuncio hacen los Alcaldes 
de Quiníanarraya, Avellanóse de 
Muñó, Piérnigas, Quintanabureba, 
Pancorvo, Redecilla del Campo, 
Altable, Quintanilla San García y 
Neila.
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Alcaldía de Tejada.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1940 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formu
lar en su día las reclamaciones 
que creyeren justas ante la Dele- 
gq^ión de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924.

Tejada 11 de enero de 1940.— 
El Alcalde, Salvador Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Abajas, Cernégula, Mambrilla 
de Castrejón, Cascajares de la 
Sierra, Ciruelos de Cervera, La 
Gallega y Salas de los Infantes.
—  ■—■ <► —■! --------------

Alcaldía de Villalmanzo.
Por renuncia voluntaria, se en

cuentra vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, agru
pado al de Torrecilla del Monte, 
con el haber anual de 3.000 pese
tas, pagadas éntre ambos Munici
pios, y se saca a concurso para 
su provisión interina, por plazo de 
treinta días, pudiendo solicitarla 
los individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento.

Villalmqnzo 17 de enero de 1940. 
—El Alcalde, Luciano Obregón.

Alcaldía de Rabé de las Calzadas
En el alistamiento de este distri

to, correspondiente a los reempla
zos que se expresarán, figuran 
incluidos como comprendidos en 
el caso 5.° del artículo 96 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento, los mozos que también se 
relacionarán, cuyo actual parade
ro, asi como el de sus familiares 
se ignora.

Por el presente se les cita para 
que inmediatamente comparezcan 
ante este Ayuntamiento al acto de 
clasificación y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que de no 
comparecer por sí o legalmente re
presentados, les parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Mozos que se citan:
Reemplazo de 1936.—Cipriano 

García Tobar, hijo de Alejandro 
y Candelas y Antonino Hernando 
Lomillo, de Romualdo y María..

Reemplazo de 1940.—Dioseno 
Gutiérrez Zorrilla, hijo de Silvano 
y Victoriana.

Reemplazo de 1941.—Diodoro

Peña Gutiérrez, hijo de Virgilio y 
Albina.

Rabé de las Calzadas 16 de ene
ro de 1940.—El Alcalde, Raimundo 
de la Torre.

igual citación hace el Alcalde de 
Adrada de Haza, respecto del mo
zo siguiente.»

Reemplazo de 1940.—Lorenzo 
García Leganés.

El de Arandilla, respecto de los 
mozos Domingo Gómez, Pedro 
Gete Mata, Víctor Santamaria, 
José Aragón Pérez, Patricio An
drés Aguilera, Daniel Monge Mar
tínez y Sebastián Gonzalo Ortega.

El de Cabafies de Esgueva, res
pecto de los mozos siguientes:

Reemplazo de 1936.—Tomás Lá
zaro Saníibáfiez, hijo de Agustín y 
Pilotea.

Reemplazo de 1937. — Román 
Angel Casin Extremeño, hijo de 
Epifanio y Trinidad, y Santiago 
Rodríguez Rodríguez, de Bonifa
cio y Ramona.

Reemplazo de 1958.—Félix Aba
jo Sancho, hijo de Antonio y Mo-

I desta y Basilio Sastre Pérez, de 
Pascual y Manuela.

i Reemplazo de 1939.—Pedro Por
tugal Pérez, hijo de Juan y Juana.

■ Alcaldía de Villahizán de Tre- 
viño.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Depositario de ios fondos de 
este Municipio, dotada con el suel
do anual de 140 pesetas.

Los aspirantes a la misma debe
rán-' ser adictos al régimen y de 
conocida solvencia. Presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía, 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde el sigüiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Villahizán de Trevifio 8 de enero 
de 1940.—El Alcalde, Eutiquiano 
García.

Alcaldía de Salinillas de Bureba.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

y para su provisión interina, se 
anuncia la vacante de Depositario 
de este distrito, con el sueldo 
anual de 100 pesetas, satisfechas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das, en el plazo de ocho días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, acompañadas de los do
cumentos que acrediten ser adic
tos al régimen, siendo preferidos 
los mutilados, excombatienfes y 
excautivos, respectivamente.

Salinillas de Bureba 8 de enero 
de 1940.—El Alcalde, Bonifacio 
Gandesa.

Alcaldía de Belorado.
Confeccionadas y aprobadas las 

cuentas de la Fundación Hospital

de la Misericordia, de esta villa, 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de quince dias, a los 
efectos de examen y reclamación.

Belorado 17 de enero de 1940. 
—El Alcalde-Presidente, Fructuo
so López.

Alcaldía de Pesquera de Ebro.
Hallándose vacante la plaza de 

Alguacil de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 50 pesetas, 
se anuncia para su provisión en 
propiedad entre Caballeros Muti
lados, ex-combatientes y ex-cauti-

| ANUNCIOS' PARTICULARES
A los Secretarios del partido 

de Roa. ■
Se convoca a los Sres. Secre- 

I tartos del partido, tanto propieta
rios como interinos, para el día 30 
del actual y hora de las once, en 
la casa consistorial de Roa, para 
ponerse al corriente en el pago de 
sus cuotas con el Colegio, ya que 
es necesario liquidar las cuotas, 
por cesar la actual Junta.

Anguix 18 de enero de 1940.— 
El Vocal del partido, Aniano Mo

yos, y de no haber de éstos, entre 
otros que la soliciten.

Las instancias se presentarán en 
el plazo de treinta dias, debiendo 
acompañar los documentos que 
acrediten la personalidad del soli
citante y además que fué adicto y 
lo es al Glorioso Movimiento, y 
que no tuyo relaciones ni convi
vencia con el Frente-Popular.

Pesquera de Ebro 14 de enero 
de 1940. — El Alcalde, Leopoldo 
Valdivielso.

Alcaldía de Rabé de las Cdl- - 
zadas.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y en cumplimiento de la 
Orden de 30 de octubre último, se 
anuncia para su provisión una pla
za de Depositario de este Ayunta- | 
miento, con el haber anual de 80 I 
pesetas, y una plaza de Alguacil, ! 
con el haber anual de 60 pesetas. !

Las solicitudes se presentarán i 
en esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta y cinco días hábiles, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, y se proveerán entre Caba
lleros Mutilados, excombatientes y i 
excautivos, guardando el orden 1 
que establece el artículo 47 del Re
glamento del Benemérito Cuerpo [ 
de Mutilados de guerra.

Rabé de las Calzadas 17 de 
enero de 1940.—El Alcalde, Rai
mundo déla Torre.

reno.

FERNANDEZ-tlUA HERMANOS

BANQUEROS
Habiendo sufrido extravío, se

gún manifestación del interesado, 
los resguardos de depósito núme
ros 1.624 y 1,981, de pesetas no- 

j mínales 2.500 y 4.000, en cinco y 
ocho acciones de la Compañía de 
Aguas de Burgos, constituidos el 
17 de marzo de 1931 y 9 de no
viembre de 1933, respectivamente, 
se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, advir
tiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna, se 
expedirán nuevos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando 
este Banco exento de toda respon
sabilidad.

Burgos 20 de enero de 1940.
■ /. ... ' . , ■ ... ........................................--

JOSE 1.4IUZ0 CALLEJA
I) E L 1 .X S TIT C T O R U B 10

Partos y enfermedades de la mujer

Consultas: de 11 a 12 y de 3 a 5

Calera 13, 3.°—Teléf. 1372
6 8

caja mi iiiiiiiiiiis ■ipil iiií biim
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL ' 

" GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

- E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias . . . oo/<aa

En imposiciones a plazo de seis meses.................... 3*50 ¡j
En imposiciones a plazo de un año . . . . 3 id
En cuentas corrientes a la vista................... 1 id

CAPITAL DE' IMPONENTES
____ PESETAS

En 31 de diciembre de 1938. . . „OdQ en_ _........................ .......
En 50 de junio de 1939....................................................

Establecimiento Tipogháeico de la Diputación


